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ACTA DE LA DECIMA SEXTA SESIÓN EXTRAOROINARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA

Y PROTECCIÓN OE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO

En el área de Presidencia del Inst¡tuto de Transparencia, lnformación pública y protección
de Datos Personales del Estado de Jalisco, en esta ciudad de Guadalajára, Jalisco,
siendo las 12:00 doce horas, del dia 13 trece de noviembre del año i024 dos mil
veinticuatro, se celebró la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de
Transparencia, convocada y presidida por Ia Maestra Olga Navarro Benavides, en su
carácler de Presidenta del comité, de conform¡dad con lo previsto en el artfculo 29,
párrafo primero, fracción l, asÍ como el pánafo tercero, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Jalisco y sus l\4unicipios, ba.io el siguiente

ORDEN DEL DÍA

l. Lista de asistencia y declaratoria de quórum;

Análisis y en su caso aprobación de las versiones públicas de los entregables
relat¡vos a la solicitud de ¡nformación radicada ante la Unidad de Transparenc¡a
bajo el número de expediente Uf42212024, remitidos por la Direcc¡ón de
Administración.

ilt Análisis y en su caso aprobación de |as versiones públicas de los entregables
relat¡vos a la solicitud de informac¡ón radicada ante la Unidad de Transparencia
bajo el número de exped¡ente UT42312024, remit¡dos por la Dirección de
Adm¡nistración.

ASUNTOS Y ACUERDOS

Exist¡endo el quórum legal para el desarrollo de la Décima sexta sesión Extraordinaria
del Comité de Transparencia en términos del artÍculo g de la Constitución polÍtica del
Estado de Jal¡sco y 29, puntos 1, 2 y 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tanto, los acuerdos
que de la misma se formalicen serán legales y vál¡dos.

2. En el segundo punto del orden del día, se pone a consideración de este Comité de
Transparencia, el análisis y en su caso aprobación de las versiones públicas de los
enfegables relativos a Ia sol¡citud de información radicada ante la Un¡dad de
Transparencia bajo el número de expediente UT42212024, remitidos por la Direcc¡ón
de Administración.
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Mismos que fueron circulados prev¡amente junto con la convocatoria de la sesión que
nos ocupa en virtud de acred¡tar que las versiones públicas referidas previamente, se
ajustan a lo establec¡do en el artículo 21 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡os, así como lo dispuesto por
el Noveno de los Lineamientos Generales en Mater¡a de Clasificación y
Desclasificación de la lnformac¡ón, así como para la Elaborac¡ón de Vers¡ones
Públicas.

3. En el tercer punto del orden del día, se pone a consideración de este Comité de
Transparencia, el análisis y en su caso aprobación de las versiones públicas de los
entregables relativos a la solicitud de información radicada ante la Unidad de
Transparencia bajo el número de expediente Uf 42312024, remitidos por la D¡rección
de Administración.

Mismos que fueron circulados previamente junto con la convocatoria de la sesión que
nos ocupa en virtud de acreditar que las versiones públicas referidas previamente, se
ajustan a lo establecido en el artÍculo 21 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios, así como lo dispuesto por
el Noveno de los Lineamientos Generales en Mater¡a de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, asi como para la Elaboración de Versiones
Públicas.

La presidenta del Com¡té de Transparencia Mtra- Olga Navarro Benavldes en uso de la
voz man¡f¡esta lo siguiente:

- Muchas gracias secretario, pregunto si existe alguna observación.
(Espera observaciones)

El C. José Alejandro Paz Mendoza, man¡f¡esta no tener observaciones.

El C. Oscar Fernando Anaya Pérez, manifiesta no tener observac¡ones.

- Tampoco de mi parte, por lo que, en votación nom¡nal les pregunto el sentido de
su voto.

El C. José Alejandro Paz Mendoza, emite el sent¡do de su voto a favor

El C. Oscar Fernando Anaya Pérez, emite el sentido de su voto a favor
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Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad de votos las
versiones públicas de los entregables relativos a la solicitud de información
radicada ante la Unidad de Transparencia bajo el número de expediente
Uf 42212024, remitidos por la Dirección de Adminiskación, por lo que le pido
secretario; continúe con el siguiente punto del orden del dÍa.
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La pres¡denta del Comité de Transparencia Mtra. Olga Navarro Benavides en uso de la
voz manif¡esta lo siguiente:

- Muchas grac¡as secretario, pregunto si ex¡ste alguna observación.
(Espera observaciones)

El C. José Alejandro Paz Mendoza, manifiesta no tener observaciones.

El C. Oscar Fernando Anaya Pérez, manifiesta no tener observaciones.

Tampoco de mi parte, por lo que, en votac¡ón nominal les pregunto el sentido de
su voto.

El C. José Alejandro Paz Mendoza, emite el sentido de su voto a favor.

El C. Oscar Fernando Anaya Pérez, emite el senlido de su voto a favor.

Mi voto también es a favo¡ por lo que se aprueban por unanimidad de votos las
versiones públicas de los entregables relativos a la solic¡tud de información
radicada ante la Unidad de Transparencia bajo el número de expediente
Ul-42312024, remitidos por la Dirección de Administración.

4. Sin más asuntos que tratar, en cumplimiento al cuarto punto del orden del día, queda
clausurada la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparenc¡a,
siendo las 1 2:30 doce horas con treinta minutos, del día 13 trece de noviembre de
2024 dos m¡l veinticuatro y se ¡nstruye a la Unidad de Transparencia de este lnst¡tuto,
se publique la presente acta a efecto de dar cumplimiento con la normatividad en la
materia.

Así lo acordó y aprobó el Comité de Transparencia del lnstituto de Transparencia,
lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, en su
Décima Sexta Sesión Exfaordinar¡a del año 2024 dos mil veint¡cuatro.

Presidenta del Co de arencta

Olga arro Bena es
Comisionada P identa del tituto de Transparencia, lnformación Pública

yp atos Personales del Estado de Jal¡sco
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Secretario del Comité

J doza
Coordinador de la Unidad de Transparencia

lntegrante del Comité Transparencia

Oscar Pérez
Tltular del Órgano lnte rno Control

La presente hoja de firmas forma pañe integral de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del
Comité de Transparencia del lnstituto de Transparencia, lnformación Públ¡ca y Protección de Datos
Personales del Estado de Jal¡sco.
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iEiI RESOLU C tóN : CÍ -fi El t OO9t2o24
CLASIFICACtÓN DE tNFORMActóN: tnformación Conf¡dencial

INSTANCIA VINCULADA: Dirección de Admin¡strac¡ón

Guadala.iara, Jal¡sco. Resoluc¡ón del Com¡té de Transparencia del lnst¡tuto de
Transparencia, lnformac¡ón Pública y Protección de Datos personales del Estado de
Jalisco, correspondiente al l3 trece de noviembre de 2024 dos mil ve¡nticuatro.

ANTECEDENTES:

L Sol¡citud de ¡nformación. El 04 cuatro de noviembre de 2024 dos mil veint¡cuatro, se
rec¡b¡ó a kavés de la Plataforma Nacional de Transparencia la solic¡tud tramitada bajo el
fol¡o I 4029342400 1 229, requiriendo:

«Título y cédula profes¡onal de maestria de Oscar Fernando Anaya pérez,
documentos que lo acred¡tan como maestro Título y céduta profesional de
licenciatura de Oscar Fernando Anaya pérez, documentos que lo acreditan
como licenciado.»

ll. Adm¡s¡ón. Una vez anal¡zada la naturaleza y contenido de la solicitud, la determ¡nó
procedente y le asignó el número de exped¡ente Uf42212024.

lll. Requerimiento de informac¡ón. Por correo electrónico de fecha 06 se¡s de nov¡embre
de 2024 dos mil veinticuatro, el Titular de la Unidad de Transparencia del lnstituto de
Transparencia, lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos personales del Estado de
Jalisco, solicitó a la Direcc¡ón de Admin¡stración que se pronunciara sobre la ex¡stencia de
la ¡nformación sol¡c¡tada y, en su caso, su clasificación.

lV. Presentación de informe. Por medio de memorándum DNS73I2O24, de fecha 07
siete de nóviembre de 2024 dos mi¡ veinticuatro, la D¡rección de Administrac¡ón señaló lo
siguiente:

«De la ¡nformación anter¡ormente sol¡citada, se informa que en esta
Coordinación no se cuenta con el Tituto y cedula que lo acred¡tan como
Maestro al C. Oscar Femando Anaya Pérez; por el contrario, se anexa cop¡a
s¡mple de su título y cedula de L¡cenciatura.»

CONSIDERANDO:

L Competencia. El Com¡té de Transparencia de la lnstituto de Transparencia, lnformac¡ón
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco es compelente para
conocer y resolver la presente clasificac¡ón de información, en términos de los artÍculos 6"
de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos,44, fracc¡ones l, ll y lll, de la
Ley General de Transparenc¡a y; las fracc¡ones l, ll y lll del artículo 30 de ¡a Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Municip¡os,
44 y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación públ¡ca.

ll. Anális¡s de la solicitud. E¡ solicitante pide Título v cédula Drofesional de estrÍa de
rF n lo

como l¡cenciado como se adv¡erte en los antecedentes, señalando la Directora de
Adm¡n¡strac¡ón que al momento de real¡zada la conrestación, no cuentan con el rítulo y
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CLASIFICACIÓN OE INFORMACtÓN: lnformación Conf¡denciat

INSTANCIA VINCULADA: D¡recc¡ón de Admin¡stración

cédula profes¡onal de maestría de Oscar Fernando Anaya Pérez, sin embargo si cuentan
con Título y cédula profesional de licenc¡atura de Oscar Fernando Anaya Pérez,
documentos que remiten en vers¡ón públ¡ca.

Para efecto de anal¡zar el pronunciamiento de la instanc¡a v¡nculada, se tiene presente
que este Comité al resolver las clas¡f¡caciones de ¡nformac¡ón CT-lTEl/009/2024, sostuvo
que el derecho de acceso a la informac¡ón encuentra c¡m¡ento en elartículo 6to, apartado
A, de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos, por el cual todo acto de
autoridad (todo acto de gobierno) es de interés general y, por ende, es susceptible de ser
conoc¡do por todas las personas.

S¡n embargo, lo señalado en el párrafo anterior, tiene como excepc¡ón aquélla que sea
temporalmente reservada o aquellos dalos personales considerados como ¡nformac¡ón
conf¡dencial, en los términos establecidos por el legislador federa! o local.

En desarrollo de ese extremo de excepcionalidad, el artículo 113 de la Ley General de
Transparencia, 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el Décimo Séptimo al Tr¡gésimo sépt¡mo de
los Lineamientos Generales en Mater¡a de Clas¡ficación y Desclasiflcación de la
lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establecen un catálogo
genérico de supuestos bajo los cuales debe reservarse la información.

Junto a la identificac¡ón de esos supuestos y con el ánimo de proyectar a cabal¡dad el
princ¡pio constitucional que les da sentido, los artículos 103, 104, 108 y 114 la Ley General
de Transparencia, 18 y 26 fracción Vl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el Sexto, Trigésimo
tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasif¡cación de la
lnformac¡ón, así como para la Elaborac¡ón de Vers¡ones Públ¡cas: exigen que en la

def¡nición sobre su configuración, además de la real¡zación de un examen casuístico y de
justif¡cación fundado y motivado, se desarrolle la apl¡cac¡ón de una prueba de daño;
entendido esto como el estándar que ¡mpl¡ca ponderar la d¡vulgación de la información
frente a la actualización de un daño.

Conforme a lo expuesto, toca verificar si es correcta o no la clas¡ficación de
confidencialidad que sobre la información solicitada hizo la D¡rección de Adm¡n¡strac¡ón, al
estimar actual¡zada la h¡pótesis contenida en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca; 3'fracción ll ¡nciso a), 20y21 f.acción I

de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Mun¡c¡p¡os; así como el Trigés¡mo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en
Mater¡a de Clas¡f¡cac¡ón y Oesclas¡flcac¡ón de la lnformac¡ón, así como para la
Elaborac¡ón de Versiones Públ¡cas; en virtud de que se encuentra pendiente de resolver el
asunto, los cuales establecen:

Att¡culo 116. Se cons¡dera informac¡ón conf¡dencial la que cont¡ene datos personales

concern¡entes a una persona ¡dent¡t¡cada o ¡dentif¡cable.

Vallara I I I 2, Col. Ameri(nía C.f-441 60. Cr¡ad¡lái¡ri, lal;s.o, Má\i.o . 'l e
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cuSIr¡cnctÓ¡l DE tNFoRMACtóN: tnformación Confidenc¡al

INSTANCIA VINCULADA: Direcc¡ón de Administración

La ¡nformación coni¡denc¡al no estará sujeta a lemporal¡dad alguna y sólo podrán
tener acceso a ella los t¡tulares de la m¡sma, sus represenfarles y /os Sary,?ores
Públ¡cos facultados para e o.

Se consldera como ¡nformac¡ón conl¡denc¡al: /os sec/€ros bancar¡o, frduciario,
industrial, comerciaL ¡¡scal, bursát¡l y postal, cuya t¡tular¡dad coüesponda a
pad¡culares, sul€los de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
¡nvolucren el ejerc¡c¡o de recursos públ¡cos.

Asim¡smo, será intormación conf¡denc¡al aquella que presenten los parliculares a los
sujetos oblqados, siempre que tengan el derecho a ello, do confoÍm¡dad con lo
d¡spuesto pot las leyes o los tratados ¡ntemacionales.

Artlculo 3.' Ley - Concsptos Fundamentales
ll. lnformac¡ón pública proteg¡da, cuyo acceso es restrngldo y se div¡de en:
a) lntormac¡ón públ¡ca cont¡dancial, que es la informac¡ón pt:tbl¡ca proteg¡da,
¡ntranslerible e ¡ndelegable, rclat¡va a los part¡culares, que por d¡spos¡c¡ón t€gal queda
proh¡b¡do su acceso, disttibuc¡ón, comerc¡al¡zac¡ón, publ¡cac¡ón y d¡fus¡ón ganerates
de torma permanenta, con excepc¡ón de las autoridades competentes que, conforme
a esta ley o la legislac¡ón estatal en materia de protección de datos porsonales en
poses,ón de s¿refos obligados, tengan acceso a ella, y de los part¡culares t¡lulares de
dicha información.
(...)

Attlculo 20. lnfomac¡ón Conf¡denc¡al - Daracho y caracterlst¡cas
1. Toda persona tiene derecho a la protecc¡ón de sus dalos p6rsona/6s.
2. Nad¡e podrá set obl¡gado a propotcionar ¡nformación roferente a s¿./s datos
sers,bres o aquella quo pud¡era prop¡c¡ar expresión da d¡scdm¡nac¡ón e intoleruncia
sobre su p6rsona, honot, reputación y dign¡dad, salvo que la ¡nÍoÍmac¡ón sea
estrictamente necesar¡a para proteger su v¡da y segur¡dad pe§onal o lo prevea
alguna d¡spos¡ción legal.

Attlculo 21. lnfomac¡ón cont¡denc¡al - Catálogo
1. Es información confidencial:
/. Los dafos personá/es de una persona tlsica idént¡ficada o ¡dent¡ficable, en los
térm¡nos de la logislacíón estatal en mater¡a da protecc¡ón de datos personales en
posesón de sulafos obl¡gados.
(...)

(...)

Sobre el alcance del contenido de ese precepto, a part¡r de la clas¡ficac¡ón de información
C1-11EV00912024 este Comité ha sostenido que, en cuanto a la informac¡ón competente
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Trigésimo octavo. Se considerc información conf¡denc¡al:
Los datos persona/es, entend¡dos como cualquier ¡nlormación concem¡ente a una
persona física ¡dentitícada o ¡dent¡t¡cablo, en términos de la norma apl¡cable quo, de
manera enunc¡at¡va más no l¡m¡tat¡va, se pueden ¡dent¡tícar de acuerdo a las
sig uie nle s categor¡a s :
(...)
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de este lnst¡tuto, se debe considerar como información conf¡denc¡al la testada por el áréa
involucrada, por ser informac¡ón persona¡ identif¡cable de los directores en su calidad de
ciudadanos-

En ese sentido, se conflrma la clasificác¡ón como información confidencial respecto de lo
solicitado, mater¡a de la solicitud Uf42212024, lo que, en su caso, ex¡girá de una
valorac¡ón de la necesidad de generar la versión pública respect¡va.

Por lo expuesto y fundado; se,

ÚNlCO. Se confirma la clas¡flcación de la informac¡ón solicitada, como confldencial acorde
con lo señalado en esta resolución.

Notifíquese al sol¡citante, a la ¡nstanc¡a vinculada, así como a la Unidad de Transparencia
del lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Jalisco y, en su oportun¡dad, archívese como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Com¡té de Transparencia del lnst¡tuto de
Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Jalisco y firma la Maestra Olga Navarro Benavides, Comisionada Pres¡denta de este
lnst¡tuto y Pres¡denta del Comité de Transparencia; José Alejandro Paz Mendoza,
Coordinador de Ia Unidad de Transparencia y Secretario del Comité de Transparenc¡a; y
Oscar Fernando Anaya Pérez, Contralor de este ¡nstituto e lnlegrante del Comité de
Transparenc¡a.

Pres¡denta del C de Tr ncla

Mtra. Olg Navarro Benav
Comisionad

v
residenta del I tuto de Tránsparencia, lnformac¡ón Pública

ión de Personales del Estado de Jalisco

Secretar¡o del Comité de Tra sp cra

J an endoza
Coordinador de la Unidad de Transparencia

lntegrante del Comité e nsparencia

Oscar Fern oA Pérc¿
Titular del Órgano lnternó de Conkol

A\,. V¿llar!á 131:, Col. .Lrnrrir.1n.r C.F..t{ l60. Cuad¡laiira, l¿')i.o. Ma¡;r§ . Té:. r:il} 363§ 57.1
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RESUELVE:

Paz
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CLASIFICACtÓN DE tNFORMACtóN: tnformación Conf¡denciat

INSTANCIA VINCULADA: D¡recc¡ón de Adm¡n¡stración

Guadalajara, Jalism. Resoluc¡ón del Com¡té de Transparencia del lnstituto de
Transparenc¡a, lnformación Públ¡ca y Protecc¡ón de Datos personales del Estado de
Jalisco, correspondiente al '13 trece de noviemb¡e de 2024 dos mil ve¡nticuatro.

ANTECEDENTES:

l. Sol¡c¡tud de información. El 04 cuatro de nov¡embre de 2024 dos mil ve¡nt¡cualro, se
recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia ¡a sol¡c¡tud tramitada bajo el
folio 1 40293424001 230, requ¡riendo:

«Titulo y cédula profes¡onalde Oscar Fernando Anaya Pérez, de maestria.»

ll. Admislón. Una vez anal¡zada la naturaleza y contenido de la sol¡citud, la determinó
procedente y le asignó el número de expe dienle UT42312024.

lll. Requerim¡ento de información. Por correo electrón¡co de fecha 06 se¡s de noviembre
de 2024 dos mil veint¡cuatro, el Titular de la Un¡dad de Transparenc¡a del lnstituto de
Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos persona¡es del Estado de
Jalisco, solicitó a la Dirección de Administrac¡ón que se pronunciara sobre la ex¡stencia de
la información sol¡citada y, en su caso, su clasif¡cación.

lV. Presentación de lnforme. Por medio de memorándum DNS77t2OZ4, de fecha .11

once de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro, la Dirección de Administrac¡ón señaló lo
s¡gu¡ente:

«De la ¡nlormación anteriormente sol¡citada, se informa que en esta
Coord¡nac¡ón no obran documentos de titulo y cedula profes¡onal de maestr¡a
del C. Oscar Fernando Anaya Pérez.»

CONSIDERANDO:

l. Competencla. El Comité de Transparenc¡a de la lnstituto de Transparenc¡a, lnformación
Públ¡ca y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco es competente paÍa
conocer y resolver la presente clasificac¡ón de información, en térm¡nos de los artÍculos 6"
de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos,44, fracciones l, ll y lll, de la
Ley General de Transparenc¡a y; las fracciones l, ll y lll del artículo 30 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Municipios,
44y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

ll. Anális¡s de la solicitud. El solic¡tante pide TÍtulo v cédula profesional de Oscar
Fernando Anaya Pérez. de maestría como se advierte en los antecedentes, señalando la
Directora de Administrac¡ón que al momento de realizada la contestación, no cuentan con
el Título y cédula profes¡onal de maestría de Oscar Fernando Anaya pérez, sin embargo
rem¡ten el Titulo y cédula profesional de licenc¡atura de Oscar Fernando Anaya pérez,
documentos que remiten en vers¡ón públ¡ca.

Para efecto de analizar el pronunciamiento de la ¡nstancia v¡nculada, se t¡ene presente
que este Com¡té al resolver las clasif¡caciones de información CT-lTEl/010/2024, sostuvo
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cLAStFtCACtÓN DE tNFORMACtÓN: tnformación Confidenciat

INSTANCIA VINCULADA: O¡rección de Adm¡nistración

que él derecho de acceso a la información encuentra cimiento en el artículo 6to, apartado
A, de la Constitución PolÍt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, por el cual todo acto de
autoridad (todo acto de gobierno) es de interés general y, por ende, es susceptible de ser
conoc¡do por todas las personas.

En desarrollo de ese extremo de excepcional¡dad, el artículo'113 de la Ley Generál de
Transparencia, 17 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública del
Estado de Jal¡sco y sus Municip¡os, así como el Décimo Séptimo al Tr¡gésimo sépt¡mo de
los L¡neamientos Generales en Materia de Clasiflcación y Desclasif¡cación de la
lnformación, asÍ como para la Elaboración de Vers¡ones Públicas, establecen un catálogo
genérico de supuestos bajo los cuales debe reservarsé la ¡nformación.

Junto a la identificación de esos supuestos y con el án¡mo de proyectar a cabalidad el
princip¡o const¡tuc¡onal que les da sentido, los artÍculos 103, 104, 108 y 114 la Ley General
de Transparencia, 18 y 26 fracción Vl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Pública del Estado de Jal¡sco y sus Municip¡os; asi como el Sexto, Trigésimo
tercero de los L¡neamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la
tnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; exigen que en la
def¡nición sobre su configuración, además de la realización de un examen casuístico y de
justif¡cación fundado y motivado, se desarrolle la apl¡cación de una prueba de daño;
entendido esto como el estándar que impl¡ca ponderar la divulgación de la información
frente a la actual¡zación de un daño.

Conforme a lo expueslo, toca ver¡flcar si es correcta o no la clasifcación de
confidencialidad que sobre la información sol¡c¡tada hizo la D¡rección de Admin¡stración, al
est¡mar actual¡zada la h¡pótes¡s conten¡da en él artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública; 3 punto 2 fracción ll inciso a),20 y 21
fracción lde la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de
Jalisco y sus Municip¡os: así como el Tr¡gés¡mo Oclavo fracc¡ón I de los L¡neamientos
Generales en Mater¡a de Clas¡ficación y Desclas¡f¡cación de la lnformación, así como para
la Elaboración de Versiones Públicas; en virtud de que se encuentra pend¡ente de resolver
el asunto, los cuales establecen:

Articulo 116. Se considera ¡ntormac¡ón conlidenc¡al la que cont¡ene datos personales
concemientes a una persona ¡dent¡f¡cada o ¡denl¡ficable.

La ¡nformación cont¡denc¡al no estará sujeta a temporal¡dad alguna y sólo podrán
tenet acceso a ella los t¡tulares de la m¡sma, sus representanfes y los Setu¡dores
Públ¡cos facultados para ello.

Sá cons,Uera como infomación conl¡denc¡al: /os secrefos bancario, f¡duciarío,
industr¡al, comercial, l¡scal, bursát¡l y postal, cuya t¡tularidad corrcsponda a
part¡culares, su./eros de derecho ¡nternac¡onal o a sujetos obligados cuando no
¡nvolucren el ejerc¡cio de recurcos públ¡cos.

{\,. \rrllarr¿ ¡ } | l, Co¡. 
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S¡n embargo, lo señalado en el párrafo anterior, tiene como excepción aquélla que sea
temporalmente reservada o aquellos datos personales cons¡derados como ¡nformac¡ón
confldencial, en los térm¡nos establecidos por el legislador federal o local.
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Asimismo, será ¡nformación confídenc¡al aquella que presenten los pañ¡culares a los
sujetos obl¡gados, s¡empre que tengan el derecho a etto, de conform¡dad con to
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Artículo 3.' Ley - Conceptos Fundamentales
ll, lnformac¡ón pública proteg¡da, cuyo acceso es rest hgido y se d¡vide en:
a) lnformación pítbl¡ca conf¡denc¡a¿ gue es la informac¡ón púbtica proteg¡da,
intransferible e ¡ndelegable, relativa a los part¡culares, que por dispos¡c¡ón legat queda
prohibido su acceso, distribución, comerc¡al¡zación, pubt¡cación y d¡fus¡ón genercles
de forma permanente, con excepc¡ón de las autoridades competentes que, conforme
a esta ley o la leg¡slac¡ón eatatal en mater¡a de protección de datos personales en
posesón dé sujetos obligaclos, tengan acceso a ella, y de los pañ¡culares titulares de
dicha ¡nformac¡ón.
(...)

Attículo 20. lnformación Conl¡denc¡al - Derecho y caracterist¡cas
1. Toda persona t¡ene derecho a la protecció, de sus dafos pe¡soná/es.
2. Nad¡e podrá ser obl¡gado a propotc¡onar ¡nformac¡ón refercnte a sus dafos
senslb/es o aquella que pudiera prop¡ciar expresión de d¡scrim¡nac¡ón e intoleranc¡a
sobre su persona, honor, rcputac¡ón y d¡gnidad, salvo que la ¡nformac¡ón sea
estr¡ctamente necesaria para proteger su vida y segur¡dad personal o lo prevea
alguna dispos¡c¡ón legal.

Art¡culo 21. lnformac¡ón confidenciat - Catálogo
1. Es ¡nformación conf¡dencial:
/. Los datos personales de una persona fís¡ca ¡dentifícada o ident¡iicable, en tos
términos de la leg¡slación estatal en mateia de protección de datos personales en
posesló, de sulelos obl¡gados.
(...)

Irigésimo octavo, Se considera ¡nformac¡ón confídenc¡al:
Los dalos persona/es, entendidos como cualqu¡er informac¡ón concern¡ente a una
persona fís¡ca ¡dent¡f¡cada o ¡dentif¡cable, en términos de la norma apt¡cable que, de
manera enunc¡ativa más no lim¡tat¡va, se pueden identificar de acuetdo a las
s ig u i e nte s categorí a s:
(...)

Sobre el alcance del contenido de ese precepto, a partir de la clas¡flcación de información
CT-ÍEV01012O24 este Comité ha sosten¡do que, en cuanto a la información competente
de este lnst¡tuto, se debe cons¡derar como información conf¡dencial Ia testada por el área
involucrada, por ser ¡nformación persona¡ identifcable de los directores en su cal¡dad de
c¡udadanos.

En ese sent¡do, se conf¡rma la clasiflcación como informac¡ón confidencial respeclo de lo
so¡ic¡tado, materia de la sol¡citud Uf-42312024, lo que, en su caso, exigirá de una
valoración de la necesidad de generar la versión públ¡ca respect¡va.
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Por lo expuesto y fundado; se,

RESUELVE:

tl¡HlCO. Se confirma la clas¡ficación de la información sol¡citada, como confidencial acorde
con lo señalado en esta resolución.

Not¡fíquese al solicitante, a la instancia vinculada, así como a la Unidad de Transparencia
del lnstituto de Transparencia, lnformac¡ón Pública y Protección de Datos Personales del
Estado dé Jalisco y, en su oportun¡dad, archívese como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Comité de Transparencia del lnstituto de
Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Jalisco y firma la Maestra OIga Navarro Benav¡des, Comisionada Presidenta de este
lnstituto y Presidenta del Comité de Transparencia; José Alejandro Paz l\¡endoza,
Coordinador de la Un¡dad de Transparencia y Secretario del Com¡té de Transparencia; y
Oscar Fernando Anaya Pérez, Contralor de este lnstituto e lntegrante del Comité de
Transparenc¡a.

Presidenta del C de ncta

Mtra. Ol a Navarro Be ides
Comision Presidenta del t¡tuto de Transparencta, lnformac¡ón Pública
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